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DE LA PROVINCIA DE. CORDOBA.
	eerlarwcza- aesany,	_ 	

Núm. 180. 	 Sábado 3 de Noviembre de 2864. 	 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Gobierno
son obligatorias para la capital de provincia
desde que se publican oficialmente en ellas
y desde cuatro dias despues para los demás
Pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de
Noviembre de 1837.)

"Tila

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. 16 rs.
Tres idem.. . . 33
Seis id.. 	 . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 . 	 . 	 	  180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man-
den publicar en los Boletines oficiales, se
han de remitir al Gefe político respectivo, por
cuyo conducto se pasarán ä los editores de los
mencionados periódicos. (Reales órdenes de
6 de Abril de 1839, y 31 de Octuln e de 1845.

GOBIERNO DE L% PROVINCI1
PRESIDENCR DEL CONSEJO

de Nlinistros.

S. 111. la Reina nuestra Seño-
ra (Q. D. G.) y su augusta Real
familia -continúan sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular núm. 2090.

Circular.
Ilmo. Sr.: La Reina (q. D. g.) ha

' tenido á bien expedir el Real decrete
Siguiente:

«Conformándome con lo que, de
acuerdo con el muy reverendo Nuncio
de Su Santidad, me ha propuesto mi
Ministro de.Gracia y Justicia, encami-
nado á remover los obstáculos ä que
haya podido dar ocasion lo dispuesto

, en Real (Salen de 24 de Octubre de
1861; y ä fin tambien de facilitar
tuanto sea posible la pronta termina-
clon de los expedientes para la provi-
sion de los Curatos y Beneficios con cu-
ra de almas de patronato laical, reser-
vándome acordar oportuna y conve-
ni entemente lo que proceda, tanto pa-
ra la mas exacta ejecucion y
miento de todo lo dispuesto en el
Co ncordato de 1851 respecto del men-
c ionado patronato y del eclesiástico,
y acerca de materias conexas con
ellos, como asimismo lo que corres-
Punda á consecuencia de lo dispuesto
en l a base 26 de mi Real cédula de
ruego y encargo de 3 de Enero de
1834 para el arreglo parroquia],

Vengo en decretar:
Articulo 1. ° En los expedientes

inc
oados hasta el dia, v que en ade.

laute se incoaren en los Tribunales
eclesiásticos para la provision de Cu-
ratos y Beneficios con cura de almas,
«le patronato laical,» se hará constar
en el modo y forma que se dirá y por
quien corresponda. si el patronato era
participe en diezmos y primicias, can
obligacion de contribuir, en todo ó
parte para la cóngrua del Párroco y
de otros encargados del Ministerio
parroquial 6 para otras atenciones de
la parroquia. De la misma manera se
hará constar tambien si el todo ó par-
te de los bienes que fueron de la igle-
sia se ha adjudicado al patronato.

Ai t. 2 ° Si por los documentos
que con tal propósito debe presentar
al patrono constare haberle sido des-
contado el importe de dichas cargas al
fijar su indemnizacion, 6 en otro caso
que no estaba obligado á contribuir
con cosa alguna á la parroquia, podrá
darse desde luego al presentado la co-
lacion canónica institucion y posesion,
siempre que concurran las demás cir-
cunstancias y requisitos prevenidos
por el derecho.

Art. 3. ° No acompañando dicho
documento, ni constando en su caso
no tener obligacion el patrono ä con-
tribuir, se prevendrá ä este que en el
término que el Tribun2.1 estime sufi-
ciente presente la conveniente Certi-
ficacion, librada por la Direccion ge-
neral de la Deuda pública, y que, no
haciéndolo así, le parará el perjuicib-1
que haya lugar. Concluido el término
sl que el patrono haya cumplido con
lo mandado, el Tribunal se dirijirá al
Minis:ro de Gracia Justicia para que
exija de dicha dependencia certifica-
clon de lo que sobre el particular cons-
te en el respectivo expediente de in-
denmizacion. Trascurrido el término
de, dos meses, ä contar desde el dia
en que ingrese en el Ministerio la co-
municacion, cuyo recibo se acusará
inmediatamente, sin que el Ministerio

hubiere remitido la ce; . tificacion recla-
mada de la Hacienda en virtud del es-
tado posesorio del patrono, podrá dar-
se, sin mas trámite, LI presentado la
colado canónica institucion y posesion
si concurrieren todas las demás cir-
cunstancias y requisitos procedentes;
pero sin perjuicio de continuar el ex-
pediente eclesiástico hasta decidir por
sentencia y para en lo sucesivo sobre
el derecho de presentacion

:Art. 4. ° Cuando conste que el
patrono ha recibido íntegramente de
la Hacienda la indemuizacion sin re-
bajarle el importe de la carga, se or-
denará al mismo, á fin de que su pre -
sentacion pueda surtir efecto, que en
el plazo que se le prefijará afiance en
forma de derecho*. ä completa satis-
faccion del propio Tribunal, pagar
anualmente en la época debida y en
metálico el importe de la expresada
carga; obligándose además á satisfacer
ä la Hacienda en los términos que con
ella convenga lo correspondiente á los
años trascurridos desde la fecha en
que recibió los efectos públicos para
su indemnizacion, regulándose el va-
lor . de los frutos por el que sirvió de
tipo para esta. Al efecto. expresado se
comunicará ä la Hacienda el allana-
miento del patrono, con lo demás que
sea conducente. La cantidad con que
el patrono deberá contribuir anual-
mente „sei._rebajará del presupuesto de
la respepy.ajparroquia , ingresando los
atrasosmhel Tesoro. Cuando la obli-
gacion -del patrono sea parcial é infe-
rior á la cóngrua asignada al Curato
ó Beneficio curado, se completará
aquella por el Estado.

Art. 5. ° No alianándose el pa-
trono á lo expresado en el articulo an-
terior, y salvo el caso de excepcion
del art. 3. ° , se declarará extingui-
do el derecho de presentacion, y se
procederá ä la provision del Curato ó
Beneficio curado en el modo y forma
que previene el párrafo primero del
art. 26 del Concordato,

Art. 6. ° Si no se hubiere re-
suelto todavía el expediente de indem-
nizacion, tal estado no será obstáculo
para que en su dia se dé al presenta-
do la colacion canónica institucion y
poscsion, con tal de que en el modo y
forma prevenida „ten e/ art. 4. ° se
obligue el patrono á satisfacer desde
el dia en que tenga efecto la entrega
de los títulos de la Deuda en que con-
sista la indemnizacion el importe á me-
tálico de la carga, regulándose este
prudencianlmente, mediante ä no exis-
tir á la sazon el ripo regulador de los
frutos designado en dicho artículo. El
Tribunal lo pondrá todo en conoci-
miento del Ministro de Gracia y Jus-
ticia para que haga;la preven@ion con-
veniente a la Direccion general de la
Deuda pública y demás que corres_
panda, segun queda prevenido en ei
mencionado art. 4. °

Art. 7. ° Constando haberse ad-
judicado al patrono el todo 6 parte de
los derechos y bienes de la iglesia pa-
tronada, se mandará, con la preven-
cion indicada en el art. 3 • ° que
aquel manifieste en el término que se
le señale si se allana ó no ä pagar
anualmente una cantidad igual á la
renta líquida que de adjudicado per-
cibia la parroquia, como asimismo los
atrasos, segun queda dicho '. Si el pa-
trono quisiere contribuir y afianzar, 15
dejare pasar el término sin manifes-
tar su voluntad, se Aclarará extin-
guido el derecha de presentacion, y se
proveerá la vacante segun lo dispues-
to para otro caso en el art. 5.° Es-
tando pronto el patrono á afianzar el
pago sucesivo de la renta anual, y
allanándose al de los atrasos segun
concierto en este caso con la Hacienda
pública desde que se incautó de los
derechos y bienes hasta el dia de la
toma de posesion del presentado, se
señalará prudencial y equitativamen-
te, con acuerdo del mismo patrono, la
cantidad anual y el tiempo y modo

Ministerio de Cultura 2024



de verificar su pago. Cumplido todo
lo cual debidamente, y concurriendo
las demás circunstancias y requisitos
necesarios, se dará al presentado la
colacion canónica institucion y pose-
sion.

Art. 8. ° Para la debida forma-
lidad y defensa de todos los derechos
así como la parte en su caso, el Fis-
cal del Tribunal eclesiástico será oido
siempre en dicho expediente canónico,
como asimismo en los trámites é in-
cidentes objeto del presente decreto.

Art. 9. ° El Tribunal remitirá
al Ministro de Gracia y Justicia testi-
monio de la providencia definitiva, no-
ticiando asimismo el dia en que se dé

la posesion al presentado. á fin de que
la Ordenacion general de Pagos pue-
da hacer los asientos debidos y para
los demás efectos correspondientes.

Art. 10. Se deroga en todas sus
partes la citada Real órden de 23 de

Octubre de 1861.
Art. 11. El Ministro de Gracia

y Justicia dispondrá lo necesario para
que el presente Real decreto, conve-
indo entre una y otra Potestad, sea
cumplido en todas sus partes.

Dado en Palacio á 21 de Octubre

de 1864.
Está rubricado de la Real mano:

el Ministro de Gracia y Justicia, Lo-
renzo Arrazola.»

De Real órden lo comunico á V...
para su inteligencia y efectos consi-
guientes.

Dios guarde á V... muchos anos.

Madrid 23 de Octubre de 1864,—Ar-
razola.

Sr. Obispo de...

Gobierno de la provincia
de Córdoba.

Circular núm. 2093.

Presupuestos.
El Excmo. Sr.. Ministro de la Go-

bernacion nie comunica la siguiente
Real Orden circular.

«Ministerio de la Gobernacion.—
Administracion local.—Negociado 2.°

Por la presidencia del Consejo de
Ministros se ha comunicado á este Mi-

nisterio con fecha 4 de Mayo último la

Real árden siguiente.
«Debiendo repetirse el Censo de

poblacion en la primavera del año

próximo de 1865; segun lo dispuesto
en los Reales decretos de 30 de Se-

tiembre de 1858 y 12 de Junio últi-

mo, y costearse los gastos que origine

la operacion en el modo y forma es-

tablecido en el art. 7. ° del de 31 de

Octubre de 1860, S. M. la Reina

(q. D. g.)se ha dignado mandar me

dirija ä V. E. con objeto de que por
el Ministerio de su cargo se den las
órdenes oportunas para que puedan
incluirse en los presupuestos provin-
ciales y municipales del año económi-

co de 1864-1865 las cantidades nece-
sarias para atender ä los gastos de la
iescripeiou individual, recomendando
á las Diputaciones y Ayuntamientos

Feele,

que al discutir la partida que hayan
de consignar, tengan en cuenta lo in-
vertido en los empadronamientos de
1857 y 1860, sin perder de vista la
restriccion sentada acerca de este
punto en el artículo 7. ° de la Real
instruccion 7 de 10 de Noviembre de
1860. segun la cual, deben conside-
rarse nulos estos gastos en los pueblos
de cot to vecindario; pequeños en los
que excedan de mil vecinos y siempre
poco significantes en las grandes po-
blaciones.»

Y de la propia Real órden, comu-
nicada por el Sr. Ministro de la Gro-
bernacion; lo traslado ä V. S. para su
inteligencia y efectos consiguientes á
su cumplimiento, á cuyo fin dispondrá
V. S que se consignen en los presu-
puestos adicionales que deben For-
marse las cantidades necesarias para
el servicio de que se trata.

Dios guarde á V. S. muchos
años, Madrid 21 de Octubre de 1864.
—El Subsecretario, Tomás Rodríguez
Rubí.

Sr. Gobernador de la provincia de
Córdoba.»

Lo que he dispuesto se publique
en este periaico oficial á fin de que
las corporaciones á quienes se refiere
incluyan en el presupuesto adicional
al ordinario vigente la partida nece-
saria para el servicio que ella encarga.

Córdoba 5 de Novienbre de 1864,
—El Gobernador, :el Marqués de la
Merced.

Circular núm. 2081.

Patronatos.—D. Juan de Dios
Garniz, natural y vecino de Priego, ha

acudido á mi autoridad en solicitud de
un dote del patronato fundado en Prie_

go por doña Francisca Fernandez de

Trasierra, y habiendo acreditado le-

gitimamente corresponderle he dis-
puesto se haga pública su solicitud
por medio de este periódico oficial,
concediendo el plazo de quince dias

para la presentacion de aquellos in-
teresados que se creyeren con mejor

derecho.
Córdoba 29 de Octubre de 1864.

—El Gobernador, el Marqués de la

Merced.

Circular núm. 2073.

Ef dia 30 de Octubre último, fué
aparecida una yegua, en el cortijo

nombrado del Judio, término de esta

ciudad, propio del Sr. D. Rafael Al-

varez y Loti, Pbro., la cual se halla
en depósito en poder de dicho señor,

por ignorarse quien sea su dueño.
Lo que he dispuesto se inserte en

este periódico oficial para conocimien-
to de los que se crean con derecho ä
ella, hagan las oportunas reclarnacio-
nos acompañando nota de sus señas

Córdoba 4 de Noviembre dej1864..
—El Gobernador, el Marqués de la

Merced.

Circular núm. 2084.

Vigilancia.—Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia civil,
procederán á la busca de Luis Rodri-
guez Rosales, previniéndole se pre-
sente en el Juzgado de Antequera, pa-
ra prestar ciertas declaraciones en
causa que se sigue por robo de caba-
llerías al mismo contra varios desco-
nocidos, el cual parece se halla traba-
jando en la línea férrea.

Córdoba 2 de Noviembre de 1864.
El Gobernador, el Marqués de la Mer-
ced.

Circular núm. 2072.

Vigilancia.—Low Alcaldes, em-
pleados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de dos mulos,
cuyas senas se espresan al pie, que
en la madrugada del dia de ayer se
extraviaron de la cuadra donde se en-
contraban por una puerta falsa en la
villa de Fernan- Nuñez, de la propie-
dad de Manuel Garcia Romero, y caso
de ser habidos los remitirán á dispo-
sicion del Alcalde de referido pue-
blo, con las personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofreciesen las
garantías necesarias.

Córdoba 4 de Noviembre de 1864.
—El Gobernador, el Marqués de la
Merced.

Señas.

Un mulo capon, castaño, mas de
la marca, de 12 años y herrado. 1

Orro id. negro, de la misma al-
zada, capen. 3 anos, sinhierro, ambos
con jáquimas viejas.

Factoría de utensilios
de Córdoba.

Circular núm. 2063.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta plaza.

A Ana Moliedano, 10 ,arrobas de
aceite á 52 rs. una.

A Andrés Serrano, 80 arrobas de
carbon á 3 rs. 75 cénts. una.

Córdoba 28 de Octubre de 1864.
El Oficial Administrador, Sebastian
Dominguez.—V.° B .°, El Comi-
sario Inspector, Rojas.

Nota.—El trigo y cebada se ven-
de en esta plaza por fanegas, y la
paja por arrobas, carros, chalupas y
carretadas.

Córdoba 28 de Octubre de 1864.—

EI Oficial de Subsistencias, Aristides
Saenz de Urraca.—V.° B.°, El Comi-

sario Inspector, Rojas

JuntaAlunicipal¡de Beneficencia
de, Córdoba.

Circular núm. 2065.

Por acuerdo de esta Junta y en
vista de no tener aplicacion alguna en
el edificio donde se halla establecido
el Asilo de Mendicidad, se venden en
subasta pública tres piedras que exis-
ten en la parte exterior de dicho esta-
blecimiento, clasificadas y apreciadas
por el Arquitecto titular en la forma
siguiente:

Rs. vn.

Una de granito ó de rá-
cipe, provista de su eje de
hierro. 	 . 	 600

Una solera de la misma
clase de piedra. 	 400

Otra pieza grande de
piedra de Cabra, únicamen-
te desbastada. 	 500

Valor total. 	 . 1500

El remate tendrá efecto el Lunes
7 de Noviembre próximo, de doce á
una en estas Casas Consistoriales,
siendo inadmisibles las proposiciones
que no cubran el tipo señalado.

Lo que se anuncia por medio del
presente para conocimiento de las per-
sonas que quieran tomar parte en la
licitacion.

Córdoba 28 de Octubre de 1864..
—El Alcalde Corregidor Presidente,

Ignacio Garcia Lovera.—Miguel Lo-

vera, Secretario.

Circular núm. 2066.

Para proveer de las prendas de
vestuario que necesitan los pobres aco-
gidos en el Asilo de Mendicidad, ha
resuelto esta Junta contratar en subas-
ta pública, bajo los tipos que tiene
aprobados, el suininistro de los artí-
culos que á continuacion se expre-
san:

Factoría 	 de 	 provisiones
de Córdoba.

Circular 	 num. 	 2062.

Compras hechas en el dia de hoy
en esta plaza.

A D. Antonio Crespo, 100 fanegas
de trigo a 50 rs. una.

A D. José Maria Velasco, 500 id.
de cebada á 26 rs. id .

A D. 	 Antonio 	 Castillo	 y Galan,
300 id. 	 de id. á 26 rs. id .

A D. 	 Patricio hidalgo, 400 quin-
tales de paja á 8 rs. 72 cents. uno.

Precio de la
unidad.

Bs. cents.

35 sombreros iguales
en calidad y forma á 	 los

que hoy usan 	 los 	 aco-
gidos.

140 varas pallo 	 so--
monte.

211 id. percalina pa-
ra forros.

168 	 id. bayeta color
café oscuro. 	 .

60 id._indiana negra

18

91

2

11

60
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pa ra mantilla. 	 . 	 3 30
El remate tendrá efecto por plie-

gos cerrados el lunes siete de No-
viembre próximo, de once á doce y
media, en las casas consistoriales, con
arreglo á las bases y muestras que
se hallan de manifiesto en la Secreta-
ría de la Junta, debiendo sujetarse las
posturas que se hicieren al siguiente

Modelo de propos icion.

D. N. N., enterado del anuncio
relativo al suministro de telas y som-
breros para el vestuario de los pobres
acogidos en el Asilo de Mendicidad,
se compromete á cubrir dicho servi-
cio á los precios siguientes:

(Aquí los artículos y precios á que
los ofrezca.)

Lo que se hace saber por medio
del presente para conocimiento de
las personas que quieran tomar parte
en la licitacion.

Córdoba 29 de Octubre de 1864.
-El Alcalde Corregidor Presidente,
Ignacio Garcia Lovera.-Miguel Lo-
vera, Secretario.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE SEVILLA.

Circular núm. 2037.

Direccion general de Instruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en los Institutos pro-
vincial de Cuenca, Segovia, Ciudad-
Real y el local de Tudela, la cátedra
de elementos de Física y Química, la
cual ha de proveerse por oposicion,co-
nao prescribe el art. 208 de la Ley de 9
de Setiembre de 1857. Los ejercicios
se verificarán en Madrid en la forma
prevenida en el título segundo del Re-
glamento de 1.° de Mayo de 1864.
Para ser admitido á la oposicion se
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 2i años de edad.

Haber observado una con-
ducta moral irreprensible.

4. ° Ser Bachiller en la facultad
de ciencias, ó tener el titulo que
habilitaba para hacer oposicion
Cátedras de dicha asignatura antes de
l a Ley de Instruccion pública de
1857.

Los aspirantes presentaran en esta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término improroga-
ble de dos meses, it contar desde la
Publi cacion de este anuncio en la Ga-
cela ; y acompanaran á ellas el dis-

del 
de que trata el párrafo cuarto

uel ar tículo octavo del mismo Regla-
n:lente , sobre el tema siguiente, que
ha señalado el Real Consejo de Ins-
truccion pública:

d " De les procedimientos que pue-
en emp learse paradeterrninar la den-

sitiad relativa, 6 sea e l peso específico
de los cuerpos.»

Madrid 6 de Setiembre de 1864.
-El Director general, Victor Arnau.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2035.

Direccion general de !nstruccion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en los Institutos pro-
vinciales de Cáceres y Avila, la cate-
dra de Agricultura teórico-práctica, la
cual ha de proveerse por oposicion,
como prescribe el artículo 208 de la
Ley de 9 de Setiembre de 1857. Los
ejercicios se verificaran en Madrid, en
la forma prevenida en el título segun-
do del Reglamento de 1. ° de Mayo
de 1864. Para ser admitido á la opo-
sicion se necesita:

4,0 	 Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3. ° haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4. ° Ser ingeniero agrónomo ó

licenciado en la facultad de ciencias
naturales.

Los aspirantes presentarán en esta
Direccion general sus solicitudes do-
cumentadas en el término inaprorega-
ble de dos meses, it contar desde la
publicacion de este anuncio en la «Ga-
ceta;» y acompañarán á ellas el dis-
curso de que trata el párrafo 4. 0 del
art. 8. ° del mismo Reglamento so-
bre el tema siguiente, que ha señala-
do el Real Consejo de Instruccion pú-
blica:

«De las labores.»
Madrid 6 de Setiembre de "1864.

-El Director general, Victor Arnau.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2038.

Direccion general de Instruccion
pública.-.Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en P I Instituto pro-
vincial de segunda enseñanza de Tar-
ragona, la cátedra de Lengua ingle-
sa, la cual ha de proveerse por opo-
sicion, como prescribe el artículo 208
de la Ley de 9 de Setiembre de 1857 .
Los ejercicios se verificarán en Barce-
lona, en la forma prevenida en el
titulo segundo del Reglamento de 1.0
de alayo de 1864. Para ser admitido
it la oposicion se necesita:

1.° Tener 24 años de edad.
2. » • Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en es-

ta Direecion general sus solicitudes
documentadas en el término improro-

gable de dos meses, ä contar desde la

publicacion de este anuncio en la Ga-
ceta; y acompañaran it ellas el discur-
so de que trata el párrafo cuarto del
artículo octavo del mismo Reglamen-
to, sobre el tema siguiente, que ha
señalado el Real Consejo de Instruc-
cien pública:

«De la prosodia: comparacion en-
tre la castellana y la inglesa.

Madrid 6 de Setiembre de, 1864.
-El Director general, Victor Aman.
Es copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

Circular núm. 2036.

Direccion general de Instruceion
pública.-Negociado de segunda

enseñanza.

ANUNCIO.

Está vacante en el Instituto de
Huesca, la cátedra de Agricultura
teórico-práctica, la cual ha de pro-
veerse por oposicion, como prescribe
el art. 208 de la Ley de 9 de Se-
tiembre de 1857. Los ejercicios se
verificaran en Barcelona, en la forma
prevenida en el título segundo del Re-
glamento de 1. ° de Mayo de 1864.
Para ser admitido it la oposicion se
necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
3 ° Haber observado una con-

ducta moral irreprensible.
4, ° Ser Ingeniero Agrónomo

licenciado en la facultad de ciencias,
seccion de ciencias naturales.

Los aspirantes presentaran en es-
ta Direccion general sus solicitudes
documentadas en el término impro-
rogable de dos meses, á contar des-
de la publicacion de este anuncio en
la Gaceta; y acompañarán á ellas el
discurso de que trata el párrafo 4, °
del art. 8. ° del mismo Reglamento,
sobre el tema siguienie, que ha seña-
lado el Real consejo de Instruccion
pública:

«De las labores.»
Madrid 6 de Setiembre de 1864.

-El Director general, Victor Ataran.
ES copia: el Rector, Antonio Martin
Villa.

AUDIENCIA DE SEVILLA.

Provincia de Córdoba.

Registro de la propiedad de

Pozoblanco.

(Continuacion.)
D. Demetrio Bautista, partes de

casa.
Doña Isabel Moreno, cinco fincas.
Josefa Elena Moreno, dos ‘fincas.
Antonio Moreno, dos fincas.
Francisca Moreno, dos fincas.
Ana Moreno, dos fincas.
Martin Muñoz Lopez, una cerca

en Esquinilla Batanera.

Bárbara Merchan, un prado en la
Piedra escrita.

Bárbara Merchan, una baza en la
nuertezuela.

D. Martin Garcia Llergo, medro
desmontado en Posada del Escorial.

José Pedrajas y otros, medio des-
montado en Umbria Lagunilla.

Alfonso Diaz Guijo y otros, parte
de desmontado en la Lastra.

Magdalena Diaz, media huerta en
Guadarramilla.

Francisco Garcia y otros, olivar
en las Umbrías del Castaño.

Micaela Fernandez, un prado en
Cañada Linares.

Felipe Amor y otros, un cercado
en los Ruedos.

Bernardina Herrero, una haza en
Pedro Alvarez.

Bernardina Herrero, medio herre-
fial en el Paso:

Bernardina Herrero, una haza en
Hernan Lacero.
e Sinforoso Herrero y otros, una ha-
za en Caña Juan Galan.

Sinforoso Herrero y otros, una ha-
za en la Mesa.

Sinforoso Herrero y otros, medio
herreñal en el Paso.

José Maria Garcia, media huerta
en Berrocoso.

Manuel Garcia, medio cercado en
los Llanos.

María del Carmen Garcia, un cer-
cado en la Crucijada.

Maria Josefa Garcia, parte de
huerta en Berrocoso.

D. Juan Diaz Moreno, medio cer-
cado en los Llanos.

Maria Diaz, una haza en la Mo-
tilla.

Doña Maria Angela Lopez, media
huerta en Guadarramilla.

Doña Maria Angela Lopez, media
huerta en Guadarramilla,

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, un cercado camino de Dos
Torres.

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, un cercado camino de Dos
Torres.

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, un cercado,

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, un cercado.

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, un cercado.

D. Teodoro Aparicio Garcia y
otros, un cercado en las Zorreras,

D. Teodoro Aparicio Cabrera y
otros, una viña en las Ahí-libreras.

D. José Maria Aparicio, un des-
montado en el Poyuelo.

D. José Garcia Blanco, parte de
cercado en el Barranco de los Po-
bres.

Doña Joaquina Arévalo, un ma-
juelo en los Ruedos.

Doña Mariana Herruzo, media cer-
ca en la Piedra escrita.

Clemente Garcia, pedazo de tier-
ra en la Marmota.

Clemente Garcia, pedazo de tier-
ra en Fuente Baratas.

Clemente Garcia, tercera parte
de cerca en el Descansadero.

Clemente y Gabriela Garcia, tres
cuartas partes de cerca en el Canalon.

Gabriela Garcia, un cercado en las
Lagunillas.

(Se contiorad rá.)
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ANUNCIOS.

AVISO IMPORTANTE.

Estando dispuesto por Real órden

de 17 de Febrero de 1864 que los

Ayuntamientos se provean de los
ejemplares impresos que necesiten

para sus presupues tos y liquidaciones,

y aproximándose la época en que de-

ben proceder ä la formacion de los

adicionales ä los ordinarios del ejer-

cicio de 1864 ä 1865, la Administra-

cien del Manual de presupues tos y

contabilidad municipal, deseosa de

proporcionar ä todos los municipios

del reino los modelos impresos que

necesiten para desempenar este servi-

do con todo el acierto y. con toda la
exactitud que el Gobierno de S. M.

apetece, ha determinado aumentar la
clase de los que ya viene suminis-

trando ä un considerab le número de

ellos, haciendo en sus precios una re-

baja de mucha censideracion.—De
esta suerte cree combinar la econo-
mía con la seguridad del acierto en

el desempeño de este servicio por

parte de los Ayuntamientos , y no du-

da, que estos aceptando su pensa-

miento la favorecerán con la adquisi-

cion de los impresos de que se trata,
los cuales han sido aprobados por la

Direccion general de Adininistracion

local en los términos que exije la cita-

da Real órden de 17 de Febrero de

1864.
lié aquí la nota de sus clases y

precios.

7 50
» 80

.,neral de Administracion
local de 7 de Marzo de
1860, ha de entregar ca-
da Alcalde ä su sucesor
en 31 de Diciembre del
ano actual. 	 . 	 . 	 .	 . 	 5

3 ejemplares del presu-
puesto especial de gastos
é ingresos de las cárceles
de partido. 	 . 	 . 	 • 	 4 »

Los pedidos de todos estos impre-
sos se dirigirán en carta franca de
porte al Administrador del Manual
de presupuestos y contabilidad muni-
cipal, acompañando el importe de los
impresos que se reclamen en libran-
zas del Giro mútuo, 6 bien por con-
ducto de los representantes en las pro-
vincias, y no por otro medio.

En la imprenta de este periódico,
calle de San Fernando núm. 29, se

admiten pedidos de dichas impre-

siones.

tHRENDAIHIENTO.

En subasta pública, que ten-
drá lugar el Jueves 10 de No-
viembre próximo á las doce de
su mañana, en las oficinas del
Excmo. Sr. Duque de Fernan-
Nuñez, en Madrid, calle de Santa
Isabel. núm. 42 y 44, y en la
Ciudad de Córdoba en casa de
su Administrador D. Vicente de
Hombre, plazuela de San Hipó-
lito, núm. 8; se arrienda la
Huerta de las Infantas y Hacien-
da de Palomarejo, sitas en tér-
mino de Córdoba, ä media le-
olla de distancia de dicha Ciu-gua

 bajo el pliego de condicio-
nes que se halla de manifiesto en
ambos puntos.

Abogados consultores.
Sr. D. José María Casi an y Mi-

randa, doctor en Jurisprudencia, Abo-
gado de los ilustres Colegios de esta
córte y otros de Espana, Jefe de Ne-
gociado de Administracion civil, ce-
sante y propietario.

Sr. D. Pascual Peder y Gallego,
Abogado de Beneficencia v del ilustre
colegio de esta córte, Auditor hono-
rario de Guerra, Sócio de la económi-
ca matritense y propietario.

Notario.
Sr. D. Jacinto Zapatero y Ramí-

rez, antiguo escribano de número del
ilustre colegio de esta cói te, diputado
it Córtes electo y propietario.

Arquitecto.
Sr; D. Antonio Cachavera y Lán-

gara. Arquitecto académico de méri-
to y propietario.

Director general: Francisco Var-
gas Machuca.

El Centro industrial y mercantil
va á edificar en terrenos de su propie-
dad, situados en esta córte á las inme-
diaciones de la Fuente Castellana,
una poblacion de 3000 ä 3500 ve-
cinos.

Garantizados en toda forma con
fianza real y positiva los capitales que
contribuyan it este fin y sin riesgo ni
esposicion ninguna de pérdida, se
admiten consignaciones generales des-
de la cantidad de 100 rs. en adelan-
te, cuyos capitales mediante una com-
binacion, resultado de cálculos mate-
máticos y fijos, ganarán ä los consig-
nantes el interés anual de un 16 ä
un 25 por 100.

Las personas que desde luego
-quieran inscribirse para tener opcion
y adquirir derecho ä habitar en las
casas que se edifiquen en la Colonia
de Santa Eu'alia, pueden acudir ä
las oficinas de la Direccion general
del Centro industrial y mercantil, en
donde se le manifestará las condicio-
.nes beneficiosas y bases estipuladas
al efecto.

Se construirán las casas para las
clases medias y jornaleras, dando ä
aquellas la distribucion y.pagando por
alquileres mensuales los siguientes:

Por los Pisos 'bajos con tiendas
160 rs.

hiena sin ellas solo para habitar,
120 rs.

Idem para obradores y talleres,
240 rs.

Idem para cafés y tiendas de lujo,
300 ro.

Cuartos principales 135 rs., cuar-
tos segundos 110 rs., cuartos terce-
ros, 70 l'S.

Las casas de construccion mas es-
paciosas y elegantes para las clases
mas acomodadas, pagarán los inqui-
linos el alquiler mensual de

Por los cuartos bajos 4500 rs.
Nena principales, 6000 rs.
hiera segundos, 5000 rs.
Ideni terceros, 4000 rs.

Importante.

Todos los inquilinos de esta Colo-
nia despues de trascurridos 12 años

a de habitar en sus respectivos cuartos,
.quedarán dueños propietarios de ellos,
mediante escritura de cesion otorga-
da ante Notario público it favor de los
mismos por (1 Centro industrial y
mercantil, con solo haber pagado men-
sualmente el precio de sus inquilina-
tos y una insignificante cantidad ade-
más por el derecho de propiedad.

Las personas que deseen mas
pormenores asi como prospectos gra-
tis pueden pasar á las oficinas de la
Direccion.

Calle del Arenal, núin.15 entrando.

CIENCIAS E. INDUSTIBA
al alcance de todos.

ANUARIO DE LOS PROGRESOS'
TECNOLÓGICOS

Descripcion de las construaciones,
inventos y procedimientos industriales,
por don José Canatejas y casas.—Aon
tercero.-1864.--Un tomo en 8. o,
ilustrado con numerosos grabados en
madera intercalados en el testo. Pre-
cio: 24 rs. en Madrid y 28 en provin-
cias, franco de porte.—Consta de tres
entregas, y se repartirá una cada mes'.
—Se ha repartido la segunda.

Prospecto.
Al anunciar la aparicion del ter-

cer volúmen del «Anuario de los Pro-
gresos tecnológicos,» 'creemos oport*-
no significar nuevamente cuál es et
objeto de esta publicacion, que resu-
me los adelantos diarios de las cien-
cias aplicadas durante los afios que
vienen sucediéndose. En sus pági-
nas se describen los hechos y pro-
gresos cientifico-industriales de «bite,-
res general,» y las .invenciones y
descubrimientos de « utilidad inmedia-
ta;» siendo por lo tanto un «reperto-
rio que interesa á todas las clases
sociales,» porque en su testo encuen-
tran el «ingeniero,» el « sabio,» et
«industrial,» el «agricultor,» el «fa-
bricante» y el «obrero,» los progre-
sos de la ciencia en todas sus varia-
das aplicaciones; la reseña de las
obras y empuesas de mayor importan-
cia que se acometen en España y ea
el extranjero, y datos y enseñanza fe-
cunda para que nadie ignore los prin-
cipios con que la ciencia enriquece su
dominio, las prácticas que se descu-
bren en todas las industrias y las in-
venciones que á cada una de estas sä
contraen.

El «Anuario» es libro que interesa
al sabio y al profesor, y por su carác-
ter «popular,» es útil y agradable su
lectura para todos cuantos toman par-
te en la actividad intelectual de nues-
tra época. La coleccion de los toms
de la obra que anunciamos, «constitu-
ye una crónica, de los nuevos resulta-
dos, heches, prácticas y progresos,
que se cumplen en los diferentes ra-
mos que abrazan las ciencias aplica-
das, siendo indispensable y necesario
para cuantos quieren conocer ó po-
seer un inventario completo y minu-
cioso de los adelantamientos indus-
triales en sus numerosas manifesta-
ciones.

Con el deseo de dar mayor inte-
rés al «Anuario,» en el tercer tomo.
del mismo continuamos la insercion de
todas las leyes,-decretos y reales ór-
denes que constituyen la «legislacion
industrial espaoola,» dando cabida en
sus páginas ä la medidas que vayan
modificando esta parte especial de in-
terés inmediato para las «empresas,
ingenieros, industriales y constructo-
res.»De esta stierte el «Anuario, ea
sus diferentes volúmenes, contendrá
toda la parte legislativa que han de
consultar cuantos se ocupan de obras
públicas y de proyectos industriales.

Medios de proporcionarse de esta
obra: 1.° Remitiendo en carta franca
al seeor Bailly-Bailliere, plaza del
Príncipe D. Alfonso (antes de Santa
Ana,) 8, Madrid, su importe en libran-
zas de la Tesorería central, Giro mú-
tilo de Uhagon, ó en el último caso.
sellos (te franqueo; 2. ° tambien la
facilitarán las principales librerías del
Reino, y los corresponsales de empre-
sss literarias y de periódicos políticos.

CORDOB1.-1864.
Imprenta de J. Gonzalez y Comp.'

San Fernando, 21).

Impresos.

10 ejemplares de presupues-
tos municipales.

Cada ejemplar suelto.

10 ejemplares de presupues-

tos de beneficencia. 	 7 50
Cada ejemplar suelto. »

6 ejemplares de liquidado-
Bes de gastos munici-
pales. 	 . 6_ »

Cada ejemplar suelto.

6 ejemplare s de las liqui-
daciones de ingresos mu-
nicipales.

Cada ejemplar suelto.

3 estados comparati vos del
presupuesto municipal..

Cada ejemplar suelto.

3 estados comparati v os del

presupuesto de benefi-

cencia. 	 . 2 50
Cada ejemplar suelto 	 1 »

6 ejemplares de las liquida-
ciones de gastos de bene-
ficencia.

Cada ejemplar suelto.
6 ejemplares de las liquida-

ciones de ingresos de be-
neficencia. 	 .
Cada ejemplar suelto. . 1 »
Cada una relacion de
gastos iuunicipales.. . » 50
Cada una id. de ingre-
sos id.
Cada una id. de gastos
de beneficencia. . .
Cada una id. de ingre-
sos id.

2 ejemplares de la liquida-
cion que Con arreglo ä la
disposicion 8.' de la cir-
cular de la Direccion ge-

Precio.
Bs. Cs.

	

1 50 	 SANTA EULALIA,

COLONIA ESPI(5013. EN IIIADRID.

6 » 	 Fundada por el Cenir9 industrial

	

1 50 	 y mercantil.

	

2 50 	
Dedicada á S. A. R. la Serenísima

	1 » 	
Sra. Infanta D. Eulalia de Borbon.

Garantía 6.000,000 rs. vn ., valor
de los terrenos comprados por este
establecimiento y todo cuanto en ellos
se edifique, responden ä la solvencia
de los capitales consignados é intere-
ses que devenguen.

	

» 	 Junta superior consultiva.
» Presidente: Excmo. Sr. D. Ma-

nuel Gasset, rapitan general de Cas-
tilla la nueva, y propietario.

Vocales: Excmo. Sr. Conde de
Casa-Flores, ma y ordomo de semana
de S. M. y propietario.

Excmo. Sr. D. José de Reina,
Mariscal de Campo y propietario.

	

» 50 	 Sr. D. Miguel Diaz, Jefe de Ad-
miaistracion civil y propietario.

	

), 50 	 Sr. D. Enrique del Pozo, briga-
dier de artillería, secretario del Su-

	

» 50 	 premo Tribunal de Guerra y Marina
y propietario.

Secretario: Sr. D. Cándido Fer-
nandez Treviño y Pascual, Abogado
y propietario.
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